
Iniciativa: A-119-1 de 2 de junio de 1998.

Informe de la Ponencia: A-119-2 de 25 de septiembre de 1998.

Dictamen de la Comisión: A-119-3 de 28 de septiembre de 1998.

Aprobación por el Pleno: A-119-4 de 16 de octubre de 1998.

Índice de las publicaciones: A-119-5 de 7 de marzo de 2000.

Dictamen de la Comisión de Presupuestos: DS. Comisiones, núm. 512 de 22 de septiembre de 1998.

Aprobación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 184 de 1 de octubre de 1998.

Ley 45/1998, de 15 de diciembre, sobre concesión de varios créditos extraordinarios, por importe de
8.070.673.205 pesetas, para abonar a las compañías aéreas, las bonificaciones aplicadas en las tarifas de
pasajes aéreos durante los ejercicios 1995 y 1996, a los ciudadanos españoles y de los demás Estados
miembros de la Unión Europea residentes en las islas Baleares, islas Canarias y Melilla («BOE» núm.
300 de 16 de diciembre de 1998).
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